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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1975-SPA-1477 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) El maltroto del que son objeto cuatro ejemplores coninos, tres pitbull y un chihuohuo, los cuoles estón

en uno ozoteo o lo intemperie, no les proporcionon suficiente ol¡mento n¡ oguo, y t¡enen leslones visibles

(...) [hechos que tienen lugar en calLe Cruz Blanca, número 26, cotonia San Miguel Topilejo, Alcatdía

Tlatpanl 1...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Paia ta atención de ta denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en [os artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente aI rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en e[ artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de lüéxico,

es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa deI bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrativos para eI cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncla ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos, ubicados
en calle Cruz Btanca, número 25, colonia San MiguetTopilejo, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Ani
PF(OCURADURIA

ta '"CtrñádE€trvtufrü! en su artículo 24 señata que se

consideran actos de mattrato, cualquier hech ls ro .r -{,ÉiÉ#d*#}qonar dolor, sufrimiento, poner en
cluoAp DE ME¡tqQ Dii LA C ,ArX
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peligro [a vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató lo
sigu iente:

La presencia un ejemplar canino, e[ cual se describe a continuación:

1. Ejemplar canino, hembra, de nombre "Gina", de raza pitbull, de aproximadamente 3 años de edad,
de color de pelaje miel.

' Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás
de Las costitlas atservistos desde arriba, así como un pliegue a bdominaI evidente.

' Lugar de alojamiento. Se observa libremente en el patio del domicilio, cuenta con una casa reatizada
con tabiques y una cama que [e permite cubrirse de las inclemencias del tiempo.

' Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes de plástico con agua limpia. La persona encargada de su
cuidado indicó que [e proporciona alimento cons¡stente en croquetas tres veces aldía, así como agua
de manera consistente.

' Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

' Condición de salud. No presenta lesiones evidentes en e[ ejemplar; no obstante, se exhortó a la
persona responsabte a brindar los cuidados médico-veterina rios necesarios mediante la apticación del
esquema de vacu nación actuatizado.
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Por otra parte, resutta de importancia indicar que, durante la citada diligencia, la persona que atendió al
personal adscrito a esta Procuraduría indicó ser responsabte únicamente del ejemplar canino que fue sujeto a
evaluación, siendo que durante [a visita de reconoc¡miento de hechos, a[ interior del inmueble no se

observaron ejemplares caninos adicionales, ni fueron percibidos ladridos u olores característicos de su

presencla,

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de tos hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Regtamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaLy del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, at

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,

esta Entidad identificó que solo se encontraba un ejemplar canino La cuaL contaba con bienestar

animal en cuanto a condición corporal y muscular, atojamiento, alimento y agua br¡ndada,

comportamiento y condición de satud.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo

de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de tos hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar

incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat, por [o que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para continuar con [a investigación

La presente resotución, únicamente se circunscribe atanálisís de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a m¡sma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de tr4éxico.*--

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nciante.__________

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico y 5r fracción XXll de su Reglamento

\\-2

{
C.a.(.e.p, Lic. Marianá Boy Tamborrell. procuradora e

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Te¡. 5265 0780 ext 12011 Y 124OO

Para su superior conocim

G S

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Página 4 de 4


